Departamento Administrativo de la Funcion Publica

Decreto 72 de 2005

Los datos publicados tienen propdsitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Funcién Pdblica no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualizacion de los contenidos.

DECRETO 72 DE 2005
(enero 14)
Modificado por el Decreto Nacional 808 de 2008
por el cual se modifica parcialmente el Decreto 159 de 2002.
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,
en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en el articulo 189 numeral 11 de la Constitucién Politica,

DECRETA:

Articulo 1°. Modificase el articulo 1° del Decreto 159 de 2002, el cual quedara asi:
"Articulo 1°.

Certificacion de informacion. Para efectos de la evaluacién, seguimiento y monitoreo de los recursos del Sistema General de Participaciones, de
la distribucién de la Participacion de Propdsito General y de la asignacién para los programas de alimentacién escolar de que tratan los articulos
2°,3° 4°y 76 numeral 17, de la Ley 715 de 2001, el Ministerio de Hacienda y Crédito Publico, el Departamento Administrativo Nacional de
Estadistica, DANE, los municipios, distritos y el Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina deberén enviar la
siguiente informacién debidamente certificada al Departamento Nacional de Planeacién, en los siguientes términos:

1. El Departamento Administrativo Nacional de Estadistica suministrard las estimaciones hechas, a més tardar el 30 de junio de cada afio, sobre:

a) La poblacién total del pais, por municipios y distritos, incluyendo la del departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa
Catalina, y los datos de poblacién por corregimientos de los departamentos del Amazonas, Guainia y Vaupés, desagregada en poblacién urbana
y rural;

b) El Indice de Necesidades Basicas Insatisfechas por municipio, distrito y del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa
Catalina.

2. Los municipios, distritos y el Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina deberan presentar un informe de
ejecucion presupuestal de ingresos, gastos de funcionamiento, servicio de deuda y gastos de inversién de la vigencia fiscal anterior.
Adicionalmente reportaran la informacién con los datos de las variables requeridas para efectos del monitoreo, seguimiento y evaluacion de los
recursos del Sistema General de Participaciones. En el caso de los municipios con resguardos indigenas bajo su jurisdiccién, deberdn presentar el
informe de ejecucion de los recursos del Sistema General de Participaciones que les fueron asignados a dichos resqguardos.

Para efectos de la presentacion de los informes de que trata el presente articulo, el Departamento Nacional de Planeacién elaborara y distribuird
los respectivos formatos en un aplicativo para la captura de la ejecucion presupuestal de los municipios y de los resguardos indigenas, el cual
sera enviado a través de las respectivas secretarias de planeacién departamental o el érgano que haga sus veces.

Se podra acceder al aplicativo a través de la pagina web del Departamento Nacional de Planeacién, www.dnp.gov.co. El no envio del aplicativo
con los formatos por parte del Departam ento Nacional de Planeacién no exonera a las autoridades territoriales de la responsabilidad de
presentar la informacién en las fechas establecidas.

Los formatos impresos con base en el aplicativo de que trata el inciso anterior, deberdn ser firmados por el alcalde, por el Secretario de
Hacienda o el Tesorero Municipal cuando el municipio no tenga dicha secretaria, o por el jefe de la dependencia que haga sus veces, y por el
Contador del Municipio, consignando la respectiva matricula profesional. En el caso del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y
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Santa Catalina los formatos deberan ser firmados por el Gobernador del departamento, por el Secretario de Hacienda departamental y por el
Contador departamental.

Para efectos de la liquidacién de la Participacién de Propésito General y programas de alimentacion escolar, se tendra en cuenta Unicamente la
informacién de ejecucién presupuestal que sea radicada en la Oficina de Correspondencia del Departamento Nacional de Planeacién a més
tardar el 15 de marzo de cada afio, en medio impreso con base en el aplicativo mencionado en el presente articulo, y con las firmas de la
totalidad de los funcionarios determinados en el anterior inciso. En la misma fecha los municipios deberan radicar ante la Secretaria de
Planeaciéon Departamental o el 6rgano que haga sus veces, copia impresa de los formatos diligenciados y firmados y del medio magnético del
mismo informe, para que dicha Secretaria consolide en el aplicativo correspondiente la informacién de todos los municipios de su jurisdiccion.

La Secretaria de Planeacién Departamental o el érgano que haga sus veces debera enviar al Departamento Nacional de Planeacién a mas tardar
el 31 de marzo de cada afio la informacién consolidada de la ejecucién presupuestal de los municipios de su jurisdiccién en el aplicativo que le
haya sido remitido para el efecto.

El Departamento Nacional de Planeacién consolidara una base de datos con la informacién correspondiente a los ingresos tributarios y a los
gastos de inversién financiados con ingresos corrientes de libre destinacién, de los municipios y del Departamento Archipiélago de San Andrés,
Providencia y Santa Catalina, que hayan radicado el informe de manera oportuna en el Departamento Nacional de Planeacién; dicha informacién
serd enviada al Contador General de la Nacidn para efectos de su refrendacién a mas tardar el 15 de mayo de cada afio. Ver la Resolucion de la
Contaduria General de la Nacién 222 de 2005

La Contaduria General de la Nacién remitira al Departamento Nacional de Planeacién la certificacién de refrendacién de los ingresos tributarios y
los gastos de inversidn financiados con ingresos corrientes de libre destinacién, de los municipios y del Departamento Archipiélago de San
Andrés, Providencia y Santa Catalina a mas tardar el 30 de junio de cada afo.

Para efectos de la evaluacion, seguimiento y monitoreo de los recursos del Sistema General de Participaciones, la Secretaria de Planeacién
Departamental o el drgano que haga sus veces debera enviar al Departamento Nacional de Planeacién a mas tardar el 31 de marzo de cada afio
el informe sobre la ejecucién de los recursos del Sistema General de Participaciones transferidos al departamento para la prestacion de los
servicios de salud y educacion en la vigencia anterior, en medio magnético y en copia impresa de los formatos diligenciados y firmados por el
respectivo Secretario de Educacién y Salud o del jefe de la dependencia que haga sus veces, asi como la informacién de las variables requeridas
para efectos del monitoreo, seguimiento y evaluacién de dichos recursos.

Los municipios presentaran ante la Secretaria de Planeaciéon Departamental o el érgano que haga sus veces, a mas tardar el 31 de julio de cada
afo, el informe semestral de ejecucién presupuestal de ingresos y gastos con corte a 30 de junio de cada afio, en medio impreso y con copia
magnética, con base en aplicativo que haya sido puesto a disposicién para el efecto por el Departamento Nacional de Planeacién. Asimismo, la
Secretaria de Planeacién Departamental o el drgano que haga sus veces consolidard la informacién reportada por los municipios y agregara el
informe semestral de ejecucién de ingresos y gastos del departamento, con la informacién adicional requerida que deben presentar las
Secretarias o dependencias del departamento responsables de la administracién y ejecucion de los recursos, en el aplicativo puesto a
disposicién para el efecto por el Departamento Nacional de Planeacién, la cual deberd ser remitida a dicho Departamento antes del 15 de agosto
de cada afio.

3. De conformidad con lo dispuesto en el articulo 79 de la Ley 715 de 2001, el Ministerio de Hacienda y Crédito PUblico a través de la Direccién
de Apoyo Fiscal certificara al Departamento Nacional de Planeacién a mas tardar el 30 de junio de cada afio, los departamentos, distritos y
municipios que en el marco de las Leyes 550 de 1999 y 617 de 2000 hayan suscrito Acuerdos de Reestructuracién de Pasivos y/o Programas de
Saneamiento Fiscal y Financiero, que hubiesen estado vigentes al 31 de diciembre del afio anterior a la fecha de expedicion de la certificacién de
que trata el presente numeral, y conceptuara sobre el cumplimiento o incumplimiento del respectivo Acuerdo de Reestructuracién de Pasivos y/o
Programas de Saneamiento Fiscal y Financiero por parte de cada una de las entidades territoriales. Esta informacién se utilizara para el célculo
de los indicadores de cobertura y eficiencia de la Participacién de Propésito General.

4. Segun lo establecido en el articulo 49 de la Ley 863 de 2003, el Ministerio de Hacienda y Crédito PUblico a través de la Direccién de Apoyo
Fiscal certificarad al Departamento Nacional de Planeacién a mas tardar el 30 de junio de cada afio, los departamentos, distritos y municipios que
estén destinando recursos de la Participacion de Propdsito General para financiar los Acuerdos de Reestructuracién de Pasivos en el marco de la
Ley 550 de 1999 o las normas que la sustituyan o modifiquen.

5. En virtud de lo preceptuado en el articulo 49 de la Ley 863 de 2003, el Ministerio de Hacienda y Crédito Publico a través de la Direccién de
Regulacién Econémica de la Seguridad Social certificara al Departamento Nacional de Planeacion a mas tardar el 30 de junio de cada afio, los
departamentos, distritos y municipios que a 31 de diciembre del afio anterior no cuenten con pasivos pensionales.

6. Acorde con lo sefialado en el articulo 49 de la Ley 863 de 2003, el Ministerio del Interior y de Justicia certificard al Departamento Nacional de
Planeacion a mas tardar el 20 de diciembre de cada afio, la categoria de los distritos y municipios adoptada por estas entidades territoriales para
el afio siguiente.

7. Con fundamento en el articulo 49 de la Ley 863 de 2003, la Contaduria General de la Nacion certificaréd al Departamento Nacional de
Planeacion a mas tardar el 20 de diciembre de cada afio, la categoria asignada a los distritos y municipios por esa entidad para el afio siguiente,
en los casos en gue estos no se hayan categorizado de conformidad con lo previsto por la Ley 617 de 2000.
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Parédgrafo.

Si entre el 1° de julio y el 31 de diciembre de cada afio se presentase la creaciéon de nuevos municipios, el Departamento Administrativo
Nacional de Estadistica, DANE, certificara al Departamento Nacional de Planeacion los ajustes a los datos suministrados.

Articulo 2°.
Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicacién y modifica en lo pertinente el Decreto 159 de 2002.

Publiquese y cimplase.

Dado en Bogotd, D. C., a 14 de enero de 2005.
ALVARO URIBE VELEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Publico,
Alberto Carrasquilla Barrera.
El Director General del Departamento Nacional de Planeacion,
Santiago Javier Montenegro Trujillo.

NOTA: Publicada en el Diario Oficial 45794 de enero 17 de 2005.

Fecha y hora de creacién: 2026-03-17 05:13:51
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